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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión números 06155/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por xxxxxxxxxx, que en lo sucesivo se le denominara la Recurrente, en contra de la respuesta de la  Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha seis de noviembre de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente: 00822/FGJ/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00822/FGJ/IP/2020.
“solicito me informe sobre los registros de incidencia delictiva de bajo ,mediano y alto impacto y las denuncias realizadas al mismo ante el agente del ministerio público de la fiscalía regional de Toluca con residencia en Temoaya, del periodo comprendido 01 de diciembre del 2018 hasta la fecha de la presente solicitud. se requiere informe detallada y fundadamente la atención brindada a los usuarios en el horario de labores, comprendido de 09:00 am a 18:00 horas de lunes a viernes, así como de los horarios en los cuales no se brinda la atención, e informe cuantos agentes del ministerio publico están adscritos, finalmente, informe y fundamente por que sólo existe una agencia investigadora al municipio de Temoaya, para atención de los habitantes del municipio y sus comunidades en Temoaya.”(Sic).
	
Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.
SEGUNDO. De la solicitud de prorroga
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, en fecha treinta de noviembre de dos mil veinte, solicito prorroga mediante acuerdo denominado 822_2019_02_07_02_38_13_809.pdf, el cual contiene el oficio 1574/MAIP/FGJ2020, de fecha treinta de noviembre de dos mil veinte.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado, emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00822/FGJ/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 09 de diciembre de 2020. Número de oficio: 1181/MAIP/FGJ/2020. “xxxxxxxxxxxxx” Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 06 de noviembre de 2020, ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00822/FGJ/IP/2020, en la que pide lo siguiente: “solicito me informe sobre los registros de incidencia delictiva de bajo ,mediano y alto impacto y las denuncias realizadas al mismo ante el agente del ministerio público de la fiscalía regional de Toluca con residencia en Temoaya, del periodo comprendido 01 de diciembre del 2018 hasta la fecha de la presente solicitud. se requiere informe detallada y fundadamente la atención brindada a los usuarios en el horario de labores, comprendido de 09:00 am a 18:00 horas de lunes a viernes, así como de los horarios en los cuales no se brinda la atención, e informe cuantos agentes del ministerio publico están adscritos, finalmente, informe y fundamente por que sólo existe una agencia investigadora al municipio de Temoaya, para atención de los habitantes del municipio y sus comunidades en Temoaya..”(sic) Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por el Fiscal Regional de Toluca, la Directora de Reclutamiento, Selección de Personal y Desarrollo Organizacional y la Directora General de Información, Planeación Programación y Evaluación, servidores públicos habilitados, la Agencia del Ministerio Público conoce de ilícitos en atención a la existencia de Fiscalías Especializadas que conocen delitos de alto impacto, como Homicidios, Secuestros, Violencia de Género, Delitos Patrimoniales, Robo de Vehículos, Asuntos Especiales, Adolescentes, entre otras. El horario de labores de la referida Fiscalía Regional es de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, sábados de 10:00 a 14:00 horas; fuera de esos horarios, así como domingos y días festivos, los hechos delictivos que acontezcan que sean de su competencia, son atendidos por las Agencias del Ministerio Público, adscritas a la Agencia Central en Toluca, con o sin detenido; en razón a lo anterior, se cumple con la función de acercar los servicios de Procuración de Justicia al municipio de Temoaya. En cuanto hace a su cuestionamiento, respecto de cuántos Agentes del Ministerio Público están adscritos a la citada Fiscalía Regional, de conformidad con los artículos 1 y 28 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se cuenta con 01 Agente del Ministerio Público Auxiliar del Fiscal General. Finalmente, se anexa vía SAIMEX, el número de delitos reportados ante el Ministerio Público de Temoaya durante el periodo de diciembre de 2018 a octubre de 2020, cabe señalar que, dichas cifras se encuentran publicadas en la página del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A T E N T A M E N T E YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YLG/YMG

ATENTAMENTE
YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ

Cabe señalar que el Sujeto Obligado adjunto un archivo denominado xxxx xxxxxx_MAIP 1574_Turno 2210_Oficio 1591.pdf , el cual contiene el reporte que el registro, clasificación y reporte de delitos y las víctimas CNSP/38/15  la Incidencia delictiva del fuero común
[image: ]

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuestas por parte del Sujeto Obligado, en fecha trece de diciembre de dos mil veinte, el ahora Recurrente interpone recurso de revisión el cual fue registrado en el sistema electrónico con los expedientes número 06155/INFOEM/IP/RR/2020, aduciendo las siguientes manifestaciones:

Recurso de revisión 06155/INFOEM/IP/RR/2020	
Acto Impugnado:
la respuesta a la información no fue transparente carece de oscuridad al no informar adecuadamente al solicitante sobre "se requiere informe detallada y fundadamente la atención brindada a los usuarios en el horario de labores, comprendido de 09:00 am a 18:00 horas de lunes a viernes, así como de los horarios en los cuales no se brinda la atención" (Sic)... y "informe y fundamente por que sólo existe una agencia investigadora al municipio de Temoaya, para atención de los habitantes del municipio y sus comunidades en Temoaya" (Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“la entrega de la información no fue completa, además el funcionario encargado de hacer llegar la información al presente da por hecho que este ciudadano conoce donde localizar su información, ya que se limito a expresar que: "cabe señalar que, dichas cifras se encuentran publicadas en la página del Sistema Nacional de Seguridad Pública" al cuestionarle sobre la información de: "solicito me informe sobre los registros de incidencia delictiva de bajo ,mediano y alto impacto y las denuncias realizadas al mismo ante el agente del ministerio público de la fiscalía regional de Toluca con residencia en Temoaya, del periodo comprendido 01 de diciembre del 2018 hasta la fecha de la presente solicitud". En el entendido que, no direcciona al solicitante a indicar en que portal, dirección electrónica y en su caso guiar paso a paso al solicitante para allegarse de la información requerida. Convoco al sano juicio del presente, para sensibilizar al funcionario a dirigir con transparencia y en apego a la supremacía constitucional la entrega de la información solicitante y apoyar al solicitante a localizar su información en los portales de su dependencia. saludos cordiales.” (Sic).

QUINTO. Del turno de los recursos de revisión.
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 06155/INFOEM/IP/RR/2020, el cual fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez,  mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de los autos electrónicos que obran en el expediente del recurso de revisión 06155/INFOEM/IP/RR/2020, se aprecia que el Sujeto Obligado, emitió manifestaciones, en fecha veintiséis de enero de dos mil veintiuno, mediante un archivo denominado INF JUST RR6155 SOL 822.pdf, archivo que contiene el oficio 088/MAIP/FGJ/2021, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintiuno, en donde el Titular de la Unidad de Transparencia, ratifica su respuesta inicial. El segundo archivo se denomina OF INF JUST RR 6155 SOL 822.pdf, el cual contiene el oficio 0089/MAIP/FGJ/2021, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintiuno en donde la Titular de la unidad de Transparencia informa a la Comisionada Ponente que se remite el respectivo informe justificado. Información que fue puesta a la vista del particular en fecha veintiocho de enero de dos mil veintiuno. 

Por su parte el Recurrente no remitió información alguna, que a su derecho conviniera.
	
Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción del recursos de revisión se realizó en fecha quince de febrero de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha primero de marzo de dos mil veintiuno, se emite acuerdo de ampliación de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte en donde se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente, así como la respuesta que proporciono el Sujeto Obligado:

	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	1. Solicito me informe sobre los registros de incidencia delictiva de bajo ,mediano y alto impacto y las denuncias realizadas al mismo ante el agente del ministerio público de la fiscalía regional de Toluca con residencia en Temoaya, del periodo comprendido 01 de diciembre del 2018 hasta la fecha de la presente solicitud
	La Agencia del Ministerio Público conoce de ilícitos en atención a la existencia de Fiscalías Especializadas que conocen delitos de alto impacto, como Homicidios, Secuestros, Violencia de Género, Delitos Patrimoniales, Robo de Vehículos, Asuntos Especiales, Adolescentes, entre otras.
	




	2. Se requiere informe detallada y fundadamente la atención brindada a los usuarios en el horario de labores, comprendido de 09:00 am a 18:00 horas de lunes a viernes, así como de los horarios en los cuales no se brinda la atención
	El horario de labores de la referida Fiscalía Regional es de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, sábados de 10:00 a 14:00 horas; fuera de esos horarios, así como domingos y días festivos, los hechos delictivos que acontezcan que sean de su competencia, son atendidos por las Agencias del Ministerio Público, adscritas a la Agencia Central en Toluca, con o sin detenido; en razón a lo anterior, se cumple con la función de acercar los servicios de Procuración de Justicia al municipio de Temoaya
	


Parcial

	3. Informe cuantos agentes del ministerio público están adscritos
	Se cuenta con 01 Agente del Ministerio Público Auxiliar del Fiscal General
	


	4. Informe y fundamente porque sólo existe una agencia investigadora al municipio de Temoaya, para atención de los habitantes del municipio y sus comunidades en Temoaya
	No proporciono información 
	



Derivado de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso recurso de revisión en donde se inconformo aduciendo lo siguiente:
a) No informar adecuadamente al solicitante sobre "se requiere informe detallada y fundadamente la atención brindada a los usuarios en el horario de labores, comprendido de 09:00 am a 18:00 horas de lunes a viernes, así como de los horarios en los cuales no se brinda la atención"
b) Informe y fundamente porque sólo existe una agencia investigadora al municipio de Temoaya, para atención de los habitantes del municipio y sus comunidades en Temoaya
c) No direcciona al solicitante a indicar en que portal, dirección electrónica y en su caso guiar paso a paso al solicitante para allegarse de la información requerida
 
Primeramente debemos señalar que el punto tres de la solicitud de información no fue recurrido por el Particular, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

En este orden de ideas, únicamente abordaremos los puntos marcados con los numerales uno, dos y cuatro de los requerimientos solicitados.

En relación al numeral uno, los motivos de inconformidad del particular, versan en                                                                                                         “da por hecho que este ciudadano conoce donde localizar su información, ya que se limito a expresar que: "cabe señalar que, dichas cifras se encuentran publicadas en la página del Sistema Nacional de Seguridad Pública" al cuestionarle sobre la información de: "solicito me informe sobre los registros de incidencia delictiva de bajo ,mediano y alto impacto y las denuncias realizadas al mismo ante el agente del ministerio público de la fiscalía regional de Toluca con residencia en Temoaya, del periodo comprendido 01 de diciembre del 2018 hasta la fecha de la presente solicitud". En el entendido que, no direcciona al solicitante a indicar en que portal, dirección electrónica y en su caso guiar paso a paso al solicitante para allegarse de la información requerida”,  al respecto esta Ponencia considera necesario, recordar que la respuesta que proporciono el Sujeto Obligado, colma el derecho de acceso a la información, pues envía la documentación con la que da respuesta al requerimiento, sin embargo, también es necesario exhortar al Sujeto Obligado, que en futuras ocasiones, se apegue a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que de acuerdo a su artículo 161[footnoteRef:1], cuando la información se encuentre publicado en algún medio electrónico, se le hará saber por el medio requerido la fuente el lugar y la forma en que puede consultar la información, la fuente deberá ser precisa, concreta y no deberá implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información, situación que no aconteció ya que no se le proporciono al particular dicha información, ahora bien recordemos que el Sujeto Obligado adjunto la información mediante respuesta, por lo tanto con la finalidad de no retrasar el derecho de acceso a la información y toda vez que ya se entregó la información solicitada, dicho requerimiento se da por colmado. [1:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


En relación al requerimiento, que versa en: “Se requiere informe detallada y fundadamente la atención brindada a los usuarios en el horario de labores, comprendido de 09:00 am a 18:00 horas de lunes a viernes, así como de los horarios en los cuales no se brinda la atención, en respuesta el Sujeto Obligado informo que el horario de labores de la referida Fiscalía Regional es de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, sábados de 10:00 a 14:00 horas; fuera de esos horarios, así como domingos y días festivos, los hechos delictivos que acontezcan que sean de su competencia, son atendidos por las Agencias del Ministerio Público, adscritas a la Agencia Central en Toluca, en este sentido, analizaremos el requerimiento solicitado, para estar en posibilidad de determinar lo conducente.

El recurrente solicita que se informe detallada y fundadamente la atención brindada a los usuarios, en el horario en que se brinda los servicios a la población, en este sentido es necesario establecer que a lo que el Recurrente quiere acceder es a los horarios en que se brinda y no se brinda atención a la población, de manera fundada, para ello debemos analizar primeramente lo que mandata el DECRETO NÚMERO 167.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE EMITE LA DECLARATORIA DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, es donde se establece lo siguiente:

Artículo 12. Para ingresar a la Fiscalía como agente del Ministerio Público, se requiere, además de cumplir con lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Seguridad del Estado de México, lo siguiente:
…
III. Contar con conocimientos en las materias de derecho penal, derecho procesal penal, administración pública, técnicas de atención al público, así como de las normas nacionales e internacionales en materia de derechos humanos, derecho constitucional y la legislación aplicable a la Fiscalía.

Por su parte dentro del marco normativo que regula el actuar del Sujeto Obligado encontramos que en materia laboral se rige bajo lo establecido en la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, como se muestra a continuación:
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Ahora bien, debemos señalar lo que ambas leyes establecen en relación a las jornadas de trabajo: 


Ley Federal del Trabajo.
Artículo 58.- Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del patrón para prestar su trabajo. 
Artículo 59.- El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder los máximos legales. Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin de permitir a los primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier modalidad equivalente.
Artículo 60.- Jornada diurna es la comprendida entre las seis y las veinte horas. Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y las seis horas. Jornada mixta es la que comprende períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues si comprende tres y media o más, se reputará jornada nocturna.
Artículo 61.- La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mixta. 
Artículo 62.- Para fijar la jornada de trabajo se observará lo dispuesto en el artículo 5o., fracción III. 
Artículo 63.- Durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un descanso de media hora, por lo menos. 
Artículo 64.- Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le será computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo. 
Artículo 65.- En los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la existencia misma de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse por el tiempo estrictamente indispensable para evitar esos males. 
Artículo 66.- Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces en una semana. 
Artículo 67.- Las horas de trabajo a que se refiere el artículo 65, se retribuirán con una cantidad igual a la que corresponda a cada una de las horas de la jornada. Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un ciento por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada. 
Artículo 68.- Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido de este capítulo. 
La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta Ley.

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos

ARTICULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales. 
ARTICULO 60. La jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta, conforme a lo siguiente:
I. Diurna, la comprendida entre las seis y las veinte horas; 
II. Nocturna, la comprendida entre las veinte y las seis horas; y 
III. Mixta, la que comprenda períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues en caso contrario, se considerará como jornada nocturna. 
ARTICULO 61. Cuando la naturaleza del trabajo así lo exija, la jornada se reducirá teniendo en cuenta el número de horas que pueda trabajar un individuo normal sin sufrir quebranto en su salud. 
ARTICULO 62. Por cada seis días de trabajo el servidor público disfrutará de uno de descanso con goce de sueldo íntegro. Cuando proceda, se podrán distribuir las horas de trabajo, a fin de permitir a los servidores públicos el descanso del sábado o cualquier modalidad equivalente. 
ARTICULO 63. El servidor público tendrá derecho a un descanso de media hora cuando trabaje horario continuo de más de siete horas y cuando menos de una hora, en horario discontinuo. Cuando el servidor público no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante la hora de descanso o de comidas, el tiempo correspondiente le será considerado como tiempo efectivo de trabajo. 
ARTICULO 64. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de trabajo establecidas, éstas serán consideradas como extraordinarias y no deberán exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas en una semana, con excepción de lo señalado en la fracción I del artículo 57 de esta ley. Las horas de trabajo extraordinarias se retribuirán con un cien por ciento más del sueldo que corresponda a las ordinarias, cuando no excedan de nueve. Las excedentes de nueve horas, se pagarán al doscientos por ciento más del sueldo que corresponda a las horas normales de su jornada. 

En ambas leyes se establece lo relativo a las jornadas de trabajo, no obstante uno de los ordenamientos que nos señalan que el SUJETO Obligado expedirá su normatividad en relación a la atención al publico, se encuentra establecida en 

ARTÍCULO 42.- FACULTADES DEL PROCURADOR. El Procurador, como titular de la Institución, posee todas las atribuciones que éste y los demás ordenamientos jurídicos confieren al Ministerio Público. A él corresponde:
…
C. Son atribuciones del Procurador:
…
III. Expedir los acuerdos de adscripción y organización, manuales de procedimientos normativos, de coordinación, de operación y de cualquier naturaleza necesarios para el funcionamiento de la dependencia y la atención al público;

Del precepto en cita, podemos advertir que el Sujeto Obligado, posee obligaciones, dentro de las cuales podemos observar que están obligados a emitir disposiciones que dirijan el funcionamiento de las áreas que dan atención al público, por lo tanto es dable ordenar se realice una búsqueda exhaustiva de la información a fin de entregar el documento en donde conste el fundamento legal, en donde se advierta los horarios y lugares de atención brindada a los usuarios en la agencia del ministerio público de la fiscalía regional de Toluca con residencia en Temoaya, considerando de lunes a domingo.

En relación al cuarto punto, referente a: “Informe y fundamente porque sólo existe una agencia investigadora al municipio de Temoaya, para atención de los habitantes del municipio y sus comunidades en Temoaya”, en respuesta el Sujeto Obligado no proporcionó información, sin embargo mediante informe justificado hizo del conocimiento que se fundamentó en el artículo 1 y 28 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, los cuales se insertan a continuación:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer las atribuciones, organización y funciones de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio con autonomía presupuestal, técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, así como de los órganos que la integran, para el despacho de los asuntos que al Ministerio Público, la Policía de Investigación y a los Servicios Periciales le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Código Nacional de Procedimientos Penales la presente Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 28. Para el despacho de los asuntos que competen a la Fiscalía, esta se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
I. Vicefiscalía General. 
II. Fiscalías Centrales. 
III. Oficialía Mayor, Órgano Interno de Control, Visitaduría General, comisiones, coordinaciones generales, institutos y centros. 
IV. Fiscalías regionales y especializadas.
V. Direcciones generales y direcciones generales adjuntas. 
VI. Direcciones de área, subdirecciones y jefaturas de departamento. 
VII. Las demás unidades administrativas necesarias para el ejercicio de sus funciones conforme a la disponibilidad presupuestal. 
Los rangos y jerarquías de las Fiscalías antes mencionadas serán determinados en el Reglamento, así como el número, materia y circunscripción territorial de actuación de las unidades administrativas. 
La o el Fiscal General podrá nombrar y remover a los titulares de las unidades administrativas de la Fiscalía, salvo los casos establecidos en la Constitución del Estado.

Adicionalmente el Sujeto Obligado en el informe justificado menciono lo siguiente:
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Por su parte el REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, establece lo siguiente:

Artículo 10. El Sistema de Organización Territorial tiene como objetivo que la investigación y persecución de delitos distintos a los que se determinen o califiquen como de atención especializada, se lleven a cabo en donde tenga lugar el delito. El Sistema de Organización Territorial estará a cargo de la Subprocuraduría General y estará integrada por Fiscalías Regionales y demás unidades administrativas, en los términos que establece este Reglamento y de conformidad con la estructura de organización autorizada o lo que determine el Procurador mediante acuerdo.

Artículo 11. La operación del Sistema de Organización Territorial se basa en la división del territorio del Estado de México, en circunscripciones territoriales que comprenden diversos municipios. En cada circunscripción territorial se organizan y operan unidades administrativas que se denominan Fiscalías Regionales. El Procurador determinará dichas circunscripciones y podrá crear otras, suprimirlas o modificarlas mediante el acuerdo respectivo.
…

De lo anteriormente expuesto, podemos concluir, que el Sujeto Obligado informó que no se advierte atribución de crear fiscalías regionales o especializadas atendiendo al número de población de cada municipio, ahora bien de la normatividad aludida, se especifica que la operación del sistema de organización territorial, se basa en la división territorial, así mismo se establece que el Procurador determinara dichas circunscripciones y podrá crear otras, suprimirlas o modificarlas, mediante acuerdo respectivo.
Si bien no se advierte la creación de una agencia investigadora, si se advierte que la creación puede llevarse a cabo pues, como se advirtió en líneas anteriores, el Procurador cuenta con las atribuciones correspondientes para crearla mediante acuerdo respectivo.

Sin embargo, también debemos mencionar que el requerimiento solicitado, puede expresar una variante diversa al derecho de acceso a la información, que no precisamente corresponde al ejercicio de este derecho, recordemos que el particular menciono: “Informe y fundamente porque sólo existe una agencia investigadora al municipio de Temoaya” si bien solicita se fundamente, también abarca el término “por qué”, ante este requerimiento de información, no se pretende acceder a documento alguno, sino a que se realice un pronunciamiento sobre cuestionamientos planteados por el Recurrente. 

Así las cosas, este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9 del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

De lo anterior, este Resolutor, en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX, resultando evidente que su solicitud de información es improcedente porque el requerimiento consiste en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del Recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a disposición del particular.

En sustento a lo anterior, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:

“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”(sic)

Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 

Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este sentido se observa que la petición de información fue formulada parcialmente a través de un cuestionamiento en donde no se identifica un documento en específico, por lo que no puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Por lo que al realizar la pregunta respecto de: “por qué”, se advierte que dicho cuestionamiento difícilmente puede colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:2] [2:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00822/FGJ/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00822/FGJ/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, mediante el SAIMEX, lo siguiente: 

1) Documento en donde conste el fundamento legal, en donde se advierta los horarios y lugares de atención brindada a los usuarios en la agencia del ministerio público de la fiscalía regional de Toluca con residencia en Temoaya, considerando de lunes a domingo.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, (AUSENTE EN LA VOTACIÓN) EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OSAM/MOC.

Página 1 de 32

Página 31 de 32

image2.png
<« C A Noes seguro | fgjem.edomex.gob.mx/marco-juridico Q % =B

Osnigama
Unicacitn

Cenfcacion M

Vertanill Urice 2 ecepoisn ocumertal

Everos ycomocators

Leyes

Pregunas resueres

Ley Organica de Ia Administracion Publica del Estado de México
102970 bytes. pag. 38

u—
congetams Ley Organica de le Prosuraduria General de Justicia del Estado de México
93503 bytes. pag. 30

Ley para Preveniry Sancionar la Tortura en el Estado de Méico
17014 bytes. pag. &

Ley sobre Aulio s Victimas del Delito
46535 bytes. pag. 14

Ley para la Prevencion y Atencicn de Ia Violencia Familir en el Estado ds Mexico
62222 bytes. pag. 13

Ley de Respansabilidades de los Servidores Piblicos del Estaday Municipios
92656 bytes. pag 32

Ley del Trabajo de los Servidores Piblicos del Estaday Munieipios
196260 bytes. pag. 82

Ley de Transparencia y Accesa a la Informacion Publica del Estada de Méxicoy Municipios
84204 bytes. pag. 27

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Aniculos 103y 107 de I Constitucion Poltica de los Estados Lnidos Mexicanos

Ley Organica Municipal del Estado de Mexico
174,048 bytes. pag. 65

Ley que crea el Instituto de Servicios Periciales del Estado de México
63329 bytes. pig. 22

Ley que crea Ia Comision de Derechos Humanos del Estado de México
132579 bytes. pag. 43

Ley Organica del Poger Judicial de Ia Federacion
Ley Reglamentaria de las Fracciones |y 11 del Articulo 105 de la Constitucicn Politica de los Estados Unidos Mexicanos
Ley Federal del Trabajo

Ley Federal dz Armas de Fusgoy Explosivas
121276 bytes. pag 27

Ley de Sequridad Social para los Servidores Piblicos del Estado de México
106674 bytes. pag. 37

Escritorio





image3.png
O Lss Mejores Baladas « 41 X | M Fwd:Interponerrecurso ¢ X | [] Detalle del Seguimiento ¢ X | @ Scanned Document X @ Scanned Docurment X O Whatsdpp X | @ Periedico Oficial del Gob: X | +

C @ Archivo | CUsers/INFORMATICA/Downloads/INFS:20JUST320RR61559%20S0L %20822%20(2) pof Q ¥

= Scanned Document — we + | @O s &8

SEGUNDO.-Ahora bien, en cuanto a porqué existe una sola agencia investigadora, se fundamenté
de conformidad con los articulos 1y 28 de la Ley de la Fiscalia General de Justicia del Estado de
México, los cuales a la letra versan:

Articulo 1. La presente Ley es de orden publico e interés general y tiene por objeto establecer las atribuciones,
organizacion y funciones de la Fiscalia General de Justicia del Estado de México, como érgano publico auténomo,
dotado de personalidad juridica y patrimonio propio con autonomia presupuestal, técnica y de gestion, con
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, asi como de los 6rganos que la integran, para el
despacho de los asuntos que al Ministerio Publico, la Policia de Investigacion y & los Servicios Periciales le
confieren la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de México, el Cédigo Nacional de Procedimientos Penales la presente Ley y las demds disposiciones
Jjuridicas aplicables.

Articulo 28. Para el despacho de los asuntos que competen a la Fiscalia, esta se auxiliaré de las unidades
administrativas siguientes: I. Vicefiscalia General. Il. Fiscalias Centrales. Iii. Oficialia Mayor, Organo Interno de
Control, Visitaduria General, comisiones, coordinaciones generales, institutos y centros. IV. Fiscalias regionales y
especializadas.

De los preceptos antes transcritos, no se advierte la atribucion de crear Fiscalias Regionales o
Especializadas, atendiendo el numero de poblacion de cada municipio. Aunado a lo anterior, es
atribucion del Fiscal General de Justicia del Estado de México, expedir y modificar reglamentos,
acuerdos y demas disposiciones juridicas sobre los asuntos de su competencia, tal como lo sefiala
el articulo 22, fraccion XXXIV, en relacion con el articulo 19 y 20 de la Ley en comento.

TERCERA - Esta Fiscalila General no se limitd a sefialar que las cifras de incidencia delictiva del
fuero comun se encontraban publicadas del Sistema Nacional de Seguridad Publica; sino que
también las referidas cifras se acompafaron a la respuesta a su solicitud, las cuales fueron
entregadas via SAIMEX; advirtiéndose que en todo momento se privilegio el derecho de acceso a
la informacion publica y el principio de maxima publicidad; toda vez que, es una politica de
transparencia que la informacion sea accesible, esté disponible para el mayor nimero de personas,

_razon por la | se ent vez se hizo hincapié que la misma se encontraba con libre acceso
(9 [
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